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de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopias, debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para 
el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documenta-
ción se presentarán tantas copias como puestos a los que se 
aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pú-
blica.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro directivo: D.G. Inspección.
Localidad: Sevilla.
Código: 9725810.
Denominación del puesto: Inspector Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo: P-A1.6.
Área funcional: Leg. Rég. Jurídico.
Área relacional: Arquitectura e Instalación.
Agrupación de Áreas: Urb. y Ord. Territ.
Nivel Comp. Destino: 29.
C. Esp., euros: XXXX-, 23.861,40.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
Titulación: --
Formación: --
Otras características: --
Méritos específicos: -- 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se declara concluido 
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad 
de Granada de fecha 1.12.2010 (Boletín Oficial del Estado de 
15.12.2010) una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, Área de Conocimiento de Ciencias de la Com-

putación e Inteligencia Artificial, Departamento Ciencias de 
Computación e Inteligencia Artificial, actividad docente: Teoría 
de Algoritmos y Algoritmos Bioinspirados, código 24/4/2010, 
clase de convocatoria: Concurso. Y no habiendo ningún candi-
dato en la Relación Definitiva de Admitidos y Excluidos a dicho 
concurso.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza convocada de Profesor Titular de 
Universidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 10 de febrero de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2011, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesorado para el cur-
so 2010/2011.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad, y en 
los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de An-
dalucía, la Universidad de Granada ha acordado convocar las 
siguientes plazas de Profesor Contratado Doctor: 

Cód. Área de 
conocimiento Campus Tipo Dedicación Núm. 

Plazas Perfil

1/7/PCD/01 Economía Financiera y 
Contabilidad GR PCD TC 1 Contabilidad 

Internacional

PCD: Profesor Contratado Doctor.
GR: Granada.

Las bases de las convocatorias se encuentran expuestas 
en el tablón de anuncios del Servicio de P.D.I. de esta Uni-
versidad (Ed. Santa Lucía, núm. 8) y en la página web de la 
Universidad de Granada (serviciopdi.ugr.es).

El plazo de presentación de solicitudes será de siete días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el BOJA. La publicación de todas las ac-
tuaciones del procedimiento selectivo se llevará a cabo en los 
lugares indicados en las bases de la convocatoria.

Granada, 16 de febrero de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso en la Escala de Gestión (especialidad 
Informática) por el sistema de promoción interna.

Existiendo plazas vacantes de adscripción indistinta a los 
grupos A2 y C1 de las Escalas de la Universidad de Sevilla, 
ocupadas por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Esca-
las del Grupo C1, a fin de facilitar la promoción profesional en 
los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y pre-
via negociación con los representantes de los funcionarios, el 
Rector, en uso de las competencias que tiene atribuidas por el 
art. 15 del Reglamento General de Personal de Administración 
y Servicios de la Universidad de Sevilla, ha resuelto convocar 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión (Es-
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pecialidad Informática) de la Universidad de Sevilla, con suje-
ción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Características generales. Plazas convocadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de 

la Escala de Gestión (Especialidad Informática) de la Univer-
sidad de Sevilla, por el sistema de Promoción Interna, que se 
regirán por lo dispuesto en la legislación básica sobre Función 
Pública y su normativa de desarrollo, la Ley Orgánica de Uni-
versidades, la Ley Andaluza de Universidades y demás norma-
tiva autonómica que resulte de aplicación, el Estatuto de la 
Universidad de Sevilla, el Reglamento General de Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Sevilla y por 
las Bases que establece la presente Convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requi sitos:
a) Pertenecer el día de la finalización del plazo de presen-

tación de solicitudes a un Cuerpo o Escala adscrito al grupo 
C1 del art. 76 del Estatuto Básico del Empleado Público, en-
contrarse en situación de servicio activo con destino en la Uni-
versidad de Sevilla y poseer una antigüedad de, al menos, dos 
años en aquel Cuerpo o Escala.

A estos efectos, se consideran asimilados a la situación de 
activo la excedencia por cuidado de familiares y la de servicios 
especiales.

b) Estar en posesión del título de Diplomado, Ingenie ro 
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las prue-
bas selectivas correspondientes, bastará con que los partici-
pantes manifiesten expresamente en su solicitud que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas a la 
fecha de expiración del plazo de solicitudes. Deberán ser acre-
ditadas fehacientemente en el plazo de aportación de docu-
mentos previo al nombramiento como funcionario de carrera, 
siendo excluidos en caso contrario de la relación definitiva de 
aprobados.

2.2 Todos los requisitos enumerados en los apartados 
anteriores deberán poseerse al día de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la 
toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Presentación de solicitudes. Quienes deseen tomar 

parte en estas pruebas selectivas deberán presentar su solici-
tud a través del Escritorio de Tramitación Electrónica de la Uni-
versidad de Sevilla (Estela). Para acceder a dicho Escritorio el 
interesado deberá estar en posesión de certificado digital emi-
tido por la FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre) o DNI 
electrónico.

El plazo de presentación será de veinte días naturales 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

3.2. Minusválidos. Adaptaciones. Los aspirantes con disca-
pacidad podrán solicitar, expresándolo en el campo correspon-
diente del formulario electrónico, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios que estimen necesarias para la realización de 
los ejercicios.

3.3. Méritos. Los aspirantes podrán adjuntar a su solici-
tud electrónica, mediante fichero/s anexo/s, la documentación 
justificativa de aquellos méritos que se quieran hacer valer en 
la fase de concurso y no consten en su expediente personal o 
de formación. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el plazo 

de presentación de instancias, el Rector de la Universidad de 

Sevilla dictará Resolución, que se publicará en la página web 
de la Universidad de Sevilla, https://www.r2h2.us.es, en la 
que se declarará aprobada la lista de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, en su caso.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos dis-
pondrán de un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la Resolución en el tablón oficial refe-
rido en el apartado anterior, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión, en su caso.

5. Sistema selectivo.
El sistema de selección será el de concurso-oposición, 

consistiendo el concurso en la valoración de los méritos según 
el baremo que más adelante se reproduce, y la oposición, en la 
superación de las pruebas que se especifican a continuación.

5.1. Fase de oposición.
El máximo de puntos a otorgar en la fase de oposición 

será de 55 puntos.
La fase de oposición consistirá en la realización de dos 

ejercicios de carácter eliminatorio:
a) El primer ejercicio consistirá en un cuestionario de 80 

preguntas con respuestas alternativas, de las cuales sólo una 
será la correcta, y cuyo contenido estará relacionado con la 
totalidad del programa. 

La duración de este ejercicio será de 90 minutos.
El ejercicio será valorado de 0 a 27,50 puntos, siendo ne-

cesario obtener como mínimo 13,75 puntos para superarlo. 
Para considerarlo superado se exigirá acertar como mínimo el 
55% del número total de preguntas que integran el cuestiona-
rio, una vez aplicada la penalización por respuestas incorrec-
tas que determine el Tribunal.

b) El segundo ejercicio consistirá en la realización de dos 
supuestos prácticos directamente relacionados con el pro-
grama de la convocatoria. A estos efectos se propondrán por 
el Tribunal dos supuestos por cada uno de los tres grupos de 
temas especiales en que se divide el programa (Análisis y desa-
rrollo de sistemas, gestión de operaciones y producción, teleco-
municaciones), eligiendo los participantes dos de esos grupos y 
en cada uno de ellos uno de los supuestos propuestos.

En este ejercicio se valorará el rigor analítico, la sistemá-
tica y la claridad de ideas en orden a la elaboración de una 
propuesta razonada de resolución.

La duración de este ejercicio será de dos horas.
El ejercicio será valorado de 0 a 27,50 puntos, siendo ne-

cesario obtener como mínimo 13,75 puntos para superarlo.

PROGRAMA DE MATERIAS

Primera parte: Tecnología básica

Tema 1. Características técnicas y funcionales de los sis-
temas operativos: Windows, GNU/Linux y Unix.

Tema 2. Estructuras de datos: Tablas, listas y árboles. Al-
goritmos: Ordenación, Búsqueda, Recursión, Grafos. Organiza-
ciones de ficheros.

Tema 3. Lenguajes de marca o etiqueta. Características y 
funcionalidades. SGML, HTML, XML y sus derivaciones. 

Tema 4. Conceptos relacionados con e-learning. Arquitec-
tura de sistemas: LMS, CMS, LCMS. Estándares SCORM, IMS. 

Tema 5. Identidad digital. Sistemas de Gestión de Identi-
dad. Directorios corporativos.

Tema 6. Administración Electrónica. Arquitectura de siste-
mas. Firma digital. Certificado electrónico.

Tema 7. Sistemas de gestión de bases de datos relacio-
nales. Antecedentes históricos. Características y elementos 
constitutivos. El lenguaje SQL. Estándares de conectividad: 
ODBC y JDBC. 
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Segunda parte: Análisis y Desarrollo de Sistemas

Tema 8. Modelización conceptual. Elementos: entidades, 
atributos, relaciones, identificadores, roles. Reglas de modeli-
zación. Validación y construcción de modelos de datos.

Tema 9. Técnicas de evaluación de alternativas y análi-
sis de viabilidad. Personal, procedimientos, datos, software y 
hardware. Criterios.

Tema 10. Diseño del interfaz de usuario. Interacción hombre-
máquina. Concepto. Principios de diseño de interfaces. Pre-
sentación de la información. Asistencia y ayuda al usuario. 
Evaluación de interfaces.

Tema 11 Diseño de bases de datos. La arquitectura ANSI/
SPARC. El modelo lógico relacional. Normalización. Diseño ló-
gico. Diseño físico.

Tema 12. Diseño de programas. Diagramas estructura-
dos. Análisis de transformación. Análisis de transacción. PDL 
(lenguaje de definición de programas).

Tema 13. Construcción del sistema. Preparación de la 
instalación. Estándares de documentación. Manuales de usua-
rio y manuales técnicos. Formación de usuarios y personal téc-
nico: métodos y materiales.

Tema 14. Pruebas. Planificación y documentación. Utili-
zación de datos de prueba. Pruebas de software, hardware, 
procedimientos y datos.

Tema 15. Instalación y cambio. Estrategias de sustitución. 
Recepción e instalación. Evaluación post-implementación. 
Mantenimiento.

Tema 16. Diseño orientado a objetos. Concepto. Elemen-
tos: objetos, clases, herencia, métodos. Ventajas e inconve-
nientes. El lenguaje de modelización unificado (UML). 

Tema 17. Arquitecturas de desarrollo basadas en compo-
nentes. Arquitectura J2EE. Arquitectura.Net.

Tema 18. Control de calidad en el desarrollo de software.

Tercera parte: Gestión de operaciones y producción

Tema 19. Estructura y organización de un departamento 
de sistemas de información. Planificación física de un centro 
de tratamiento de la información. Vulnerabilidades, riesgo y 
protección. Instalaciones. Dimensionamiento de equipos. Fac-
tores a considerar.

Tema 20. Control de la ejecución de los trabajos. Evalua-
ción del rendimiento. Planificación de la capacidad. Análisis de 
la carga. Herramientas y técnicas utilizables

Tema 21. Seguridad física de un sistema de información. 
Riesgos, amenazas y vulnerabilidades. Medidas de protección 
y aseguramiento. Modelo de gestión de la seguridad física.

Tema 22. Seguridad lógica de un sistema de información. 
Riesgos, amenazas y vulnerabilidades. Medidas de protección 
y aseguramiento. Modelo de gestión de la seguridad lógica.

Tema 23. La protección de datos personales. La Ley Or-
gánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
La Agencia de Protección de Datos: estructura, competencias 
y funciones.

Tema 24. Calidad en la gestión. El Modelo EFQM.
Tema 25. Modelo de gestión de procesos ITIL: Procesos 

de Soporte (Service Desk)
Tema 26.. Modelo de gestión de procesos ITIL: Procesos 

de Provisión
Tema 27. Estándares, modelos y normas de Gestión de 

Servicios TIC (ITIL, certificaciones ISO) 

Cuarta parte: Telecomunicaciones

Tema 28. Elementos básicos de telecomunicación. Carac-
terísticas de canal. Codificación. Modulación. Multiplexación. 
Interfaces y protocolos.

Tema 29. Conmutación. Conmutación de circuitos y pa-
quetes. Integración voz-datos (ToIP). Protocolos de encamina-
miento.

Tema 30. La seguridad en redes. Control de accesos. Téc-
nicas criptográficas. Mecanismos de firma digital. Intrusiones. 
Cortafuegos.

Tema 31. La red Internet: arquitectura de red. IPv4 e Ipv6. 
Principios de funcionamiento. Direccionamiento. Servicios: evo-
lución, estado actual y tendencias.

Tema 32. Tecnología XDSL. Concepto. Características téc-
nicas.

Tema 33. Comunicaciones móviles. GSM: arquitectura y 
evolución de datos. GPRS, HSCSD. Sistemas de tercera gene-
ración: UMTS, 3G

Tema 34. Comunicaciones inalámbricas: protocolos asocia-
dos IEEE802.11a/b/g/n. Características funcionales y técnicas. 

5.2. Desarrollo de los ejercicios.
5.2.1. Acreditación de la identidad. En cualquier momento 

los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

5.2.2. Llamamiento único. Los aspirantes serán convoca-
dos para la realización de cada ejercicio en único llamamiento, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal.

5.3. Publicación de la fecha de los ejercicios. La fecha, 
hora y lugar de celebración del primer ejercicio se fijará en la 
Resolución Rectoral de la Universidad de Sevilla en la que se 
apruebe las listas de admitidos y excluidos. Este, no obstante, 
no se realizará antes del 1 de septiembre de 2011.

La fecha de celebración del segundo ejercicio se publicará 
por el Tribunal mediante anuncio en el Rectorado y por cuales-
quiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar su 
máxima divulgación con 72 horas al menos de antelación a la 
señalada para el inicio del mismo.

5.4. Fase de concurso.
En la fase de concurso se valorarán, con un máximo de 

45 puntos, los siguientes méritos, referidos a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes establecido en 
la base 3.1 de la convocatoria:

a) Antigüedad. Máximo 13 puntos. La antigüedad del fun-
cionario teniendo en cuenta para ello los servicios prestados 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 será valorada de 
acuerdo con la siguiente escala:

- Servicios reconocidos en cualquier Grupo o Escala, a 
razón de 0,5 puntos por año completo de servicios, hasta un 
máximo de 6 puntos.

- Servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala C1 (ante-
riormente C), a razón de 0,5 puntos por cada año completo de 
servicios, sin perjuicio de que dichos periodos puedan ser va-
lorados en el párrafo anterior, hasta un máximo de 7 puntos.

Las fracciones de tiempo superior a 6 meses serán valo-
radas con 0,25 puntos.

b) Grado personal. Máximo 12 puntos. El grado personal 
consolidado se valorará conforme a la siguiente Escala:

Grado de Nivel 22-21: 12,0 puntos.
Grado de Nivel 20-19: 11,0 puntos.
Grado de Nivel 18: 10,0 puntos.
Grado de Nivel 17 o inferior: 9,0 puntos.
c) Puesto de trabajo. Máximo 11 puntos. Se valorará el 

nivel de complemento de destino correspondiente al puesto 
de trabajo que desempeñe el aspirante como titular al final del 
plazo de solicitudes, de acuerdo a la siguiente escala:

Nivel 21 o superior: 11,0 puntos.
Nivel 20-19: 9,5 puntos.
Nivel 18: 8,0 puntos.
Nivel 17 o inferior: 6,5 puntos.
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d) Titulación. Máximo 3 puntos. Se valorará con 1,5 pun-
tos por cada titulación superior a la exigida (Licenciado, Doc-
torado).

e) Superación de ejercicios de procesos selectivos de pro-
moción interna del mismo nivel en la Universidad de Sevilla. 
Máximo 3 puntos. Se valorará a razón de 1 punto por cada 
ejercicio superado.

f) Formación: Máximo 3 puntos. Se valorarán las activi-
dades formativas organizadas o reconocidas por la Universi-
dad de Sevilla, las actividades formativas realizadas en otras 
universidades o administraciones públicas en los términos 
previstos en los convenios de cooperación u homologación, y 
los cursos y acciones formativas impartidos por las organiza-
ciones sindicales dentro del marco del Acuerdo de Formación 
Continua en las Administraciones Públicas, siempre que estén 
relacionados con las plazas objeto de esta convocatoria, a ra-
zón de 0,01 por hora.

5.5. Exclusión de participantes. En cualquier momento 
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los re-
quisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia 
del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la 
Universidad de Sevilla, con declaración de las inexactitudes o 
falsedades manifestadas por el aspirante en la solicitud de ad-
misión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6. Tribunal.
6.1. Composición. El Tribunal calificador será presidido 

por el Rector, o persona en quien delegue, y estará consti-
tuido, además, por cuatro vocales miembros de la Universidad 
de Sevilla, o de otras universidades andaluzas, nombrados por 
el Rector. Asimismo, para cada uno de los miembros titulares 
se nombrará un suplente. Actuará como secretario, con voz 
pero sin voto, un miembro de los Servicios de Personal nom-
brado por el Rector.

La composición de los miembros del Tribunal se hará pú-
blica mediante Resolución Rectoral, al mismo tiempo que se 
expongan las listas de admitidos y excluidos a que se refiere 
la base 4.1.

6.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad de Sevilla, cuando concurran en ellos circunstan-
cias de las previstas en el artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. 

El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribu-
nal declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias previstas en dichos artículos, habiendo de constar por 
escrito la inexistencia de dicha circunstancia.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran algunas de dichas circunstancias.

6.3. Cambio en la composición. Con anterioridad a la 
iniciación de las pruebas selectivas la autoridad convocante 
publicará Resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan per-
dido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 6.2.

6.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente, se 
constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Presidente y 
Secretario y de la mitad al menos de sus miembros. 

En la sesión de constitución, el Tribunal acordará todas 
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

A partir de su constitución, y para el resto de las sesio-
nes, para actuar válidamente, requerirá la misma mayoría de 
sus miembros, titulares o suplentes, indicada anteriormente. 

Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, 
acordando las medidas necesarias para resolver cuantas cues-
tiones no estén previstas en la presente convocatoria. 

Su actuación se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en la normativa procedimental.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de 
los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos aseso-
res a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. 

6.5. Garantía de corrección de ejercicios. El Presidente 
del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar 
que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y 
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes.

6.6. Información a los participantes. A efecto de comuni-
caciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando, núm. 4, teléfonos 
954 551 070 o 954 551 067. También se podrá solicitar in-
formación a través de e-mail dirigido a la siguiente dirección 
electrónica: pasfuncionario@us.es

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

6.7. Categoría. El tribunal tendrá la categoría segunda de 
las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de 
marzo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de abril).

7. Relación de aprobados.
7.1. Declaración de aprobados. En ningún caso el Tribunal 

podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes que el de plazas con-
vocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo anterior será nula de pleno derecho.

En caso de empate, el orden de la relación de aprobados 
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, y en el supuesto de que persistiera el 
mismo, por la puntuación obtenida en el primer ejercicio. De 
continuar el empate se tomará en cuenta la puntuación del 
segundo ejercicio. En último lugar se atenderá a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de concurso. 

De subsistir el empate, este se resolverá acudiendo su-
cesivamente a la puntuación obtenida en los distintos méritos 
valorados, según el orden establecido en las presentes bases. 
Como último criterio se procederá de la siguiente forma: or-
denación de menor a mayor del número inverso de los DNI 
de cada uno de los participantes afectados por el empate; y 
sorteo aleatorio de un número de 8 cifras que será el determi-
nante para el inicio de los desempates.

7.2. Acuerdo provisional de aprobados. El Tribunal publi-
cará, con carácter provisional, la calificación del último ejerci-
cio, la valoración desglosada de la fase de concurso de aquellos 
participantes que hayan superado el mismo, y la relación de 
aprobados del proceso selectivo, con indicación del Documento 
Nacional de Identidad, ordenada por puntuación de mayor a me-
nor, en la que aparecerá desglosada la puntuación total obtenida 
tanto en la fase de oposición como en la fase de concurso.

Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días na-
turales para posibles impugnaciones.

7.3. Acuerdo definitivo de aprobados. Finalizado el plazo 
anterior, y resueltas las reclamaciones que puedan presentarse, 
el Tribunal elevará a definitiva la Relación de Aprobados.

7.4 Publicación de la relación de aprobados. Dicha rela-
ción se remitirá al Rector, el cual, previa declaración de con-
formidad, ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. Documentación a presentar. En el plazo de 20 días 
naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, los opositores que hayan superado 
del proceso selectivo deberán aportar la documentación nece-
saria, que no se encuentre suficientemente acreditada en su 
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expediente, con objeto de proceder a su nombramiento como 
funcionario de la Escala de Gestión (Especialidad Informática).

8.2. Nombramientos. La autoridad convocante, a pro-
puesta del Tribunal Calificador, dictará Resolución por la que 
se nombre funcionario de carrera a los participantes que ha-
yan superado el proceso selectivo, la cual se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

9. Eliminación de archivos.
Se informa a los participantes en esta Convocatoria que la 

documentación presentada, junto con su solicitud de participa-
ción, en virtud de lo que establece el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad, de fecha 8 de febrero de 2002, 
permanecerá en los Archivos del Servicio de PAS durante un 
año a partir de la firmeza del procedimiento, y que pasado 
dicho plazo serán eliminados, por lo que se recomienda a los 
interesados, una vez finalizado el procedimiento en curso, pro-
cedan a la retirada de los mismos.

10. Recursos.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se 

deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna-
dos, en los casos y en las formas establecidos por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, procediendo 
contra esta Resolución alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, según dispone el artículo 46 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no 
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

11. Disposición final.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgá-

nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, la Dirección de Recursos Humanos de 
la Universidad de Sevilla informa a los participantes en esta 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 
de noviembre de 2010, de la Universidad de Jaén, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Grupo IV, categoría profesional de Técnico 
Auxiliar de Instalaciones Deportivas. (BOJA núm. 251, 
de 27.12.2010).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 19 
de noviembre de 2010 («Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía» de 27 de diciembre de 2010), página núm. 33, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir plaza de personal 
laboral, Grupo IV, categoría de Técnico Auxiliar de Instalacio-
nes Deportivas de esta Universidad por el sistema de oposi-
ción libre.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Donde dice: Consistirá en la celebración de una prueba 
de aptitud desglosada en tres ejercicios:; debe decir: Consis-
tirá en la celebración de una prueba de aptitud desglosada en 
dos ejercicios:.

Jaén, 11 de febrero de 2011 

convocatoria que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de la solicitud de participación y demás do-
cumentación que se adjunte, van a ser incorporados para su 
tratamiento, en el fichero Oposiciones y Concursos, declarado 
ante la Agencia Española de Protección de Datos, que tratará 
los datos de todos los participantes en la presente convocato-
ria, conforme al procedimiento establecido en la misma. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pue-
den ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiendo un escrito a la Subdirección de Gestión 
de Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla, C/ San 
Fernando, 4, 41004, Sevilla.

Sevilla, 31 de enero de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


